
 
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO DE 
GRADO EN BIOLOGÍA 

 
Fecha: 24 de enero de 2014 
Hora: 10:00, en convocatoria única 
Lugar: Sala de Juntas del edificio B-3 
 
Puntos del orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Asignación de asignaturas básicas del Grado en Biología a Áreas de Conocimiento. 
3. Estudio y aprobación, si procede, del cambio de asignaturas optativas del 2º al 1º 

cuatrimestre en el Grado en Biología. 
4. Ruegos y preguntas.  
 

Asistentes: 

 Francisco Luque Vázquez 

 Magdalena Martínez Cañamero 

 Reyes Peña Santiago 

 y con la asistencia de Alfonso María Carreras Egaña (Vicedecano de Calidad) que actúa 
como secretario. 

 
Desarrollo de la sesión: 
1. Se aprueba el acta de la sesión anterior por asentimiento. 

 
2. Al analizar la propuesta presentada, los miembros de la Comisión piden que se modifique el 

documento en el sentido de que se especifique claramente qué departamentos han realizado 
las diferentes propuestas, tras lo cual se acepta la propuesta del Decanato con las 
modificaciones indicadas. (Anexo 1) 
 

3. Se estudia la propuesta de cambiar del segundo cuatrimestre (cuatrimestral 8) al primer 
cuatrimestre (cuatrimestral7) de cuarto curso del Grado en Biología la asignatura optativa 
“Endocrinología Aplicada a la Clínica y a la Producción Animal” y tras su análisis y debate se 
aprueba por asentimiento. 
 

4. No hay ruegos ni preguntas. 
Jaén, 24 de enero de 2014 

 
Fdo. Alfonso María Carreras Egaña 
        Vicedecano de Calidad 


